
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00107 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR.  

FIJA NUEVA FECHA PARA REHACER ACTUACIÓN DE 

INCIDENTE DE OBJECIÓN. 

 

Recibido del Tribunal Superior de Medellín -Sala Unitaria de Decisión Civil-, el 

presente trámite incidental de objeción a rendición de cuentas, con decisión del 21 

de julio de 2023, mediante el cual DECLARÓ LA NULIDAD de la decisión 

proferida el 26 de enero pasado; se ordena cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

De cara a la decisión del Superior, para resolver nuevamente sobre la objeción que 

presentaran los demandantes a las cuentas que rindiera la demandada Flor María 

Hernández Ospina en los términos reclamados en la providencia que declaró la 

nulidad, se fija como fecha el día VIERNES DOS (02) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS 9:00 AM, a través de la 

plataforma de Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _17 de agosto de 2023_ 
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